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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el proyecto de extensión universitaria

"Fuegia-Reserva de Biosfera", referente a la proyección de un Área Natural Protegida en

el ámbito de la Provincia, el cual tendrá como finalidad el ordenamiento de las reservas

provinciales ya existentes y la coordinación de acciones tendientes a garantizar el manejo

sustentable de los recursos naturales en ella protegidos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA E/V SESIÓN DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1996.
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